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mt;nZará a contarse a ps.r~lr dem fecha de la tJubUca.t!Um de
esta concesión eh el «BbleUn bn~Htl del l!:st!1d(») pata las expor
taciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4,0 La eKportaolón precedera a Ui. 1lfi.ports..cton, ttabiehdo na.
cerse OOIl8tareD toda la documentá~1e}tl~a ¡)Bl"a el des
pRoho que la firma interesada. ,le 860ge al ré~1ft1@fi de rS'Poélet6n
otorgado por ~ presente Orden.

Los paísea de origen de la ft1etcahC.la a. hh.p-oOrtrlat Mn trn.hqui~
cia lJ8lI'~n tQdQl, aqUélIQl9 eoh 1éS qUé Eiplir.fifl ttlAfttltme hfiSlciot1el4
comerciales normales. Los paises de d.¡jttnó de 1... a~lortt!s
serán todos aquellos cuya moneda dé ptllO lM!á eóftverttb1e, pu
diendo la Dirección OenerllJ (le ComercIo EKtertQt, Ouando -lo
estun~ QPOrtYoo. autoriBar exportaeiones " 1GB li«ná.8 paises.
va.l€'deral .1JIU'a obtener reposición con f~_al'Kl\Ü,~

5.° LN gperllU10nes ele imtKRtao1Ói1' Y ex ' <ti. Cl.Ye Be t>re-
tentllltl re&llZM' al amparo de elta ooJtree ., ajusta. ' a
sus términos, serán sometidas a la birecci n ~ner81 det
eio Exterior. ,a los efectos que a la misma competen.

8.-La Dl4'eccllm tJe_..I.G€ AdulIl1.. a<io¡¡tará 1 DMdIdas
que oofil!lllere OIJ<JrtuM' para el lIebillo OOl1tl'Ol 1Ie 1 _.

7.° Para obten~r la licencia, de impQl'tBBi6n QQ[l t~quicia
el benefiotarlo j1lJltillo...á _anto la opori1lIla lIIIrtIfl"...ilm
que !!te han exportado las frtetcanoiu oorresponclienwl a la repo.:
siclOb Dedl<!a.

fJ.d ,la Dirección Getle1'8J, "la pol1.uca ArB~lari6 pOdrl dlC'"
t.ar la! rtormas que ea:tlitle ~UIldM para el tnejOr 4esenvol
ViJlIl@ttllJ di! la pre..ute tlllllt:eltlóll.

LO que eomU.n1C9 R V¡,l. para IU conOOitni8noo y efeutos.
DI"" §'UBrGe a V. 1. lIIuoh"" afiuo. .
Madl'ld. 29 de Julio de 1ge9.-p. D., el 8Ub.....ót...lo de 00-

mercio, Jt>se J. de YBa~l~lIle..smendl

nmo. Sr. Director general lile PQlltioa ArBnaeUu1a.

ORDEN de 13 de agosto de 1969 par la que se ron
eede a «José Ri30 Verd1i» el régimen de reposición
con franqUicia atanceUttia a. ltt fmportttLifón dé' pte
les, crup<mes suela y planchas sintéticas para pal
mtlULS, por exportaciones de calzado de señora 1Jre
vta-mente realizadas.

ntIío. Sr.: (JuDl¡:Jlid08' 108 tráltllte8 rellaIilensarl06 en el expe
dietlte lttCllllovldo por la trnpreetl <UlOI!é RÍl!O VenI.u solicitando
la t1npottactOn con franqUic1a áranlilelaria U ple1Gs, crupones
suela y planchM SintéttctUI pAta ¡J111mlllas. eomo reposición por
exportac1ones previatnente t'eaUMlQu tle za.patól de sefiora..w _Ministerio, conformándose a 10 1Ilformado y propuesw
por 18 Oirección Ceneral Cle Política Aratlcel.rla. ha resuelto:

l." Sé concede. l. llrtn. iJose ftitO Ver4llt, coh d""'lolll..
en Don Quijote, 70 I!:ld' (AlIe!ll1\eJ, la unport&l!I<lh _ lroh·
qUic1& arancelaria de pieles de ve.euno, ct1ttldllS l!ft. bt»l.oeall, eb&'
ralee., o1Itle¡:¡ de serpiente curtidas 'i terrhtntidfl.S, pt4HM de pgrttlno
tennlriad... par. córle y forro, pl!!l.. Oa¡l!'lllBS, eilltlCllótl lnil1l!ral
al cromo, pieles caprinas y ovinas tertninll.dü despu~~ de !U cur.
tición, pieles cwtida8 para forros. cuprones suela para pisos y
planohae.1ntetic&8 para paunilIas _(de iío por M óe'fitfm~trQ$).
como repo.lclm:. de l8s cantidad.. de !!$tM mall!rlM ill'llllda em·
plñC1u en la ,tabricaci6n de c412840 de iefttti'l.

!.' A eléClOl! contable.. !le _bleee que:
Por caQa cieh pates de l'lap!1tos exportados. podrM lmport&tge·
a) Oiento cincuenta pies ouadrados ~ plele8 nobies.
b) Ciento 9Cb4tnta pio ouadrBdol de nielei SJIil'il. torros.
e) Veinte ItUogrQll10R de crupones suela para pisos; y
d) Cuatro planchas sintétl'cas pata t1á1mitlas (de 130 pOr

85 centímetros).
Dentro de estM r.at1Udades, I!le conilidera.n !tUbprOductos apro

vechables el 12 por 100 para. lal plelefl nOblel; ellO por 100, pata
las pieles para forros y crupones suela. y el 8 por 100, para. lu
planchas "'ntétlcM, Que b.deuctarán 10& d.ereohOl arancelarios que
les cot1'Mtlonda Ae"an 1M norfitElll de valoración vlg"ente~

8.0 le otorga esta conoesién pOr un perio4o de cinC() a.fiOB. a
partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial riel
EstadOJ. La8 exportaoiones. qw hayan efectuado 4esde el 21 (le.
jul1l0 di! 1918 h""ta la fecha antes Indicada talnlrl'n dat'áIl de
reóbo a re¡)081ctOn. 8i feúnen los. requisitos previ~06'I en lt\ rtof
m& 12 de lSlr contentde.s en la Orden min1stérláJ dé 1a 'f:'N!gl
dencte. dtU Gobierno de 16 de m8>l'ZO de 1063.

Las tmportaciones deberán soTtcltra."le déntro del año siguien
te a la !l;ChI\ de ¡lio exportaciOllés té8¡leotlvaB Jlsle pUIM eolllOh·
z.U a contan.. • ~.rtlr de 'a IMM d!! 1ft ·~ublla.alóll d!! e!!tll
concelllOll ell él «1loletln O!loll,¡ dél IIJlt!1d".. Vatl 1,.. tlllJOl't...
clOíles a lu que se ret1ere el tn\rrafo lt.hf,@fUlt.

t.- La exportación precederá a la tmpOrtaeión, debiendo ha·
cerse constar en toda la dooUinentaoi6n ileceaaria pti:i'a el des
pa~1l<iI que la fintla interelllld. .. acoge al réKi~ ~ rep"slclllll
o~ao !lOT la preoenle oroen,

Los paises de origen de la mercancia a iniportar cóft franqu1
IO'lq ~roán todos aquellos cao. los que Espafia mant1eDe reIaclones

comerciales norHUlles. Los países de destino de las eJíPortám~8
seré,n aquellos cuya moneda de pago aea convertlble, lludiehdQ ia
Dirección ~neral de Comercio Exterior, cuandb lo~st1me oper
Luna. autorizar exportaciones a los demás paises valederas para.
uJjtener reposición con franqUiola.

5.0 Las operaciones de tmportad611 y €x.pottaclón que se pre
teudan realizar al amparo de esto. concesión y ajustándose a SU!
términGEI aetán sometidas o. la DireccIón Oéneté.l de comerCio
Exterim a los efectos qUe a 19. inistna 4ottlpeteh.

6." La 01recclói1 O€neral de Aduanss a,doptara las medi
das que ctmSidere oportunas peta el débl40 CObttul dé! lu ope-.
raC1ones.

7." Para obtener la lIcencia de iinporte.ciófi con fttUlQ1i1cta,
el beneficiario justificará, medíante la oportuna oettl1leaetbn. qúé
se han exportudo las mercanulas correspondientes 8. 16 tepOSi
cion pedida..

8,0 La Dirección General de POliUca AratiCéllltla péiklt' tU.
tar las normas que éstitne adecuadas para el mejor aeün:ytll
vlmiento de la presente concesiófi.

LO que comumco Q V. 1. para sU oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. mucho.." a.fiOEl.
Madrtd. 13 de agosto de 1~9.-P_ D., el Subsecretario de Qo..

mercio, Jo"'e J. de YSaS'l-tsasm~nd1.

Umo. ST. Director general de Politice. Ataneélana.

ORDEN de 13 de agosto de ,1969 sobre concesibn a
la firma «Ramón Fontseca GoteB» del 1'éf1tm.~ dé
reposición para la ímportácfón de _la'l'kU 'V /'fbfth
sintéticas por exportacioneS tU! htltidt.1B ti tlijfttt» de
d_ichos productos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en él ha
diente promovido por, la firma «1t.am6n FOtl.t~a Oótt!8t ¡gU...
citando el rágimen de reposición cób frilrfi<ltllcia ~ltfleelaf1a
para la importación di lanas y fibras itntétl(!i:\$ t!or 1xSlQtt..
ciones de híladoi< y tejidos de latia ':t de lilt1a y dichM ltbfai
~intéticas.

El'te MiílisteTlo, contormánQolle a lo inflitttna.ae i propuftto
por la Oireccián General de Política Arauuelaria, fia ffilNjÍ,to:

1.0 se concede a la firma _«Ramón Fon.~a (}ot~lt. é:on do
micilio en rambla del Caudillo. número U¡G, SabadéU (j!ttcé
lona), el régImen de repol'lición con ~r&ntlul~a aratWélatltl l*r~
la tItliJortaeión de lana sueie base lavado o peitiadQ Ih seco,
lana lavada o. lana peinada y ftbra.s sintétioas. a.ctitióa& de po
liéster, preinadas y teñidas. peinadas, en flaca Q .e1) C!l\1)!e, COJ,tiQ
reiPo81clón de exportaciones, previamente realll&d.... dI! hUs...
dos sr te,lidol'! de lana y di' lana y dichu fibras sintltiOáB.

2.(, Las cantldades y caUdades a reportlf1" dé 1J.na 11' détliJto.
minarán de acm'rdo con el articulo oottvo d~l t)&(WetC) ptl)tg..
tipo 9'12/1964, de- 9 de abril.

La determinación de las fibras sintéticas. act1l1Cs.s 'J de Po
¡iéster a reponer se efectuará de acuerdo é011 1011 iBlfU,ietltes:

al Por cada lOO kilog:ramo/'j de- hilados de nbtlS sintétietls,
de poliéster y acrflíCRb exportados, o uttlizados ett la tBbrl~i"
ci6n de hllado8 o tejtdG8 exportados. podrán impGrtarse:

Clento cuatro kilogramos de d.lclbis fibras ert ptlfladltrs Y
t.eñidas; o

Ciento cinco kilogramos de di c h a!l fibras en pe:ltttu1IR
cTudas

Ciento die?, tilogTamos de dichas fibrn.s en flaca o eh
cable

bl La cuant,lR de bllados de fibras sin'téticas utilizadas para
la fabricación de los tejidos seré., la 4,uefigute eh los escan·
danos previamente Qiprobadoo en su cnso Por la Oficina Textil
del Ministerio df' Comeraio.

3.0 Esta concesión se otorga POt un pe11ódb dé cinco afios,
a partir de la publi(lamón de esta Ordln en el <<l301etin Ofi
cia! del Estado».

Las exportlloelones que se hayan ef~tuadQ desde el 8 cote
julio de 1069 haste. la techa de publicación dé em' Otdetl tAttl
bt~fi darárt deréCho a ret;loeición ~\ianpre que:

1. Se haya neeho constar en 188 l1olno1u da expOl1&U1ón
y demé.s documentaciOn hOOeeiU1A. para el cléspaooo adun.
ro que 1M t!-~pOl·tach:meR !te l\Coglm al rfgltnen ele re~
otorgado por la prel!lénte Otdeh

2. Se haya. hecha constar igualmente las e:tttleterIdlé" d.
los art1oulos expot'té.do$, de tal modo qUf! puedln dMtfflIjtlltse
las cantidades .C()tre~:ll:mdletltes lÍe r$IJotdeKm.

El plMO para solicitar las irrtpgrtároilmM cotrel!ZPOttt't1éntes
a exportacIones rea1i1iafiiQS será el ptev1Mg en e-l met1l.'!loh&da
Decreto 9711/1864

4.D Se apliCArán a e8te. ooiibhlon 1M notmaa .alll..."..
en el Decreto 97211964, de 9 de ..br1l, Y. en Sl1 delecto, 1..
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Mercado de L)j visas

Cambios que regirtÍll durante la. semaníl do:;l 25 :ll 31 de agosto
de 1969, salvo aviso en contrario:

Pesetas

iNSTITUTO ESPAi\lOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Ilmo. Sr. Director general de PollUca Arancelaria.

normas generale,s sobre La materIa de régImen oe reposición
concedidas en. la Ley B6 1~6?, de 24 de dIcIembre, y normas
complementarIas pl'OVblOnale:3 para la ejecución de la men·
cionada Ley, aprobadas por Orden de la Presidencia del Go
bierno de 15 de marzo de 1963.

5.0 La Dirección General de Política Arancl;'laria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejot desenvol.
vimiento de la presente conct\<üón

Lo qUe comunico a V. i para su (~onocimipnu) y ef('cto~.

Dios guarde a V. L mucho::, RÚOS.
Madrid. 13 de agosto dc" 1969.-----,P. D., ('] Subs€cretarío de

comercio José J. de Ysusi-IsasmendL

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

Cambios que éste [nstitutu a.plicará a las operaclonélil. que
realice por su propia cJAenta durante la. selrtana del 115 ..\ 31 de
agosto de lflti9, salvo aviso eü contrario:

(1) Esta cotl:r..aclón es aplicable a los dulares <le cuenta. en
que se fol'mal1za el 'ntercamblo con los sIguientes paises; .w-.
garla.. Colombla üUba Ohecosl.ovaquia H:glpto Plungrla, MéiIlKI"
Paraguay, Polonia, R. D. Alemana, Rumania, Slrm, Ur'llS\1&f.

(2) Esta l..'ottz<lo.-'lón se ref1ere al dlrham bilateral eetillbleellie
¡Klr el Gonvenl0 d€ 21 de JUl1e de 1962 (ver norma ¡j.. OireulAt
núniero 216 de estt" InstItuto)

Madrid, 25 de ag-osto ele ] 969

(1) Esta cotización I}"; aplicabl(! para, 10s b1l1et~s de 10 d61i1t't!li
USA y denom1nacIones SLlPl'riol'es

(2) Esta cotiMclón E'"' aplicable P3ru lOS billetes de 1. 1. SO Ó
dólares USA

(81 Esta cotIza('ión I:'~~ aplicable a 108 billetes de 1(2, 1, 5 V 10
1ibt:ls lrJ:mde¡;as emitido'1 por el Oentral Bnnk of (teland

(4) Un é'.ruceU·u nuevo eqUIvale a 1.000 crucelros anttgUoí
F~st,a cot17.!lclón es apiles b1e solamente P~a 1:)1IIete! de8\ttr 60U

crue·el.r~ antiguos con la nueva denom1nac1ón en eliw-J:D:Pilla.

69,S9
69.89
64,31>
12,1;2

lt6,ifl
i(i,fll

lfl7,111
17,48
11m
19,20
13,43

9,1ll!
9,72

16,61
21U,OO
2'b3,4e

'ient1eClOr
Pe.._

69,610
13.774

G!J,54
69,40
64,03
12,45

lG5,29
16.13

126,64
17.39
10.96
EU(l
1::;.;)6
9,17
9.67

16,35
261.87
~142,24

i.ün cot1!actóh
2:1.64 23,91
10.96 il,0'7

5,38 Mil
2,91 ~U4
íl,1'5 Q,16
1,13 1,14

15.07 15,22
0,18 0,19

213,07 1114,13

=

OOmpral1or

P6Betat'l

Divisas bllateraleg:

1 dólar de cuenta O) _.~s~ .,
1 dli'ham (21 ...••.•••'.••••., •••••'••• " .

Billetes correspondientes a las divisas
convertrbles adm.i.ttdas a éotizticfó1l
en el Mcrearlo espanoZ ..

¡:ló18r U. 8'. A,:

bil1ete grande ~l) .
billet.e peqlleüo (2') .

1 (iólar canadiense .
1 tranco francés .
1 libra esterlin~( (3\ " .
1 lriHlco suizo .

100 francos belga.e; '" ~ ,..
1 marco nlemún , .

100 líl'ás italianas .......•................•.•...
1 florín hola.ndés " .
1 corona sueca ~ _"'~ .
1 corona danesA ~ " .
1 corona noruega .........•.....•...... u ••

1 marco finlandés " , .
10D cll€'lillCS austríacm ~~ .
100 escudos IJol'tuguepes .

Otru8 bmere'l·

1 dirhRJ:n , .
lOO francos C. F. A " .. " .

] cruceiro nUevo \'t) ~ ••..•••.•..
1 peso luejicEluQ .
1 p~o colombl«no " _ .
1 peso uruguayo " .

801 peruUno .........•........... ~ _.
1 \Jolí'Var , " _ .
1 peso argentino .4 ..•_ .

100 l.1racrnl1s griego.'> ..............• ~ .•• , .

ORDEN de 13 de afJo~to de 1969 por Id q'llc se
concede a la firma «Industrias Mecánica de Prerl
sióft y Plástica, S. A.», eJ régimen de repo.!liafÓ1l con
franquicia arancelaria para la importación de po
liestíreno aranulado por exportaciones previamente
realizadas de piezas sueltas para batir/ni/os de po..
liestireno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentariüs en el expe
diente promovido por la Empresa Il1ndustrias Mecánica de
Precislótí. y PIA.stiCG, S. A.J), éolicttando la impÓ'rt&ciÓll con
franquicia RtnncelAtla. de poUeatlrenu grBllulgdo como reposl
ci6rt por ex.p<J-rtaciones previamente realizadas de piellM sueltas
ps.ra bol1gt&.foo de poliestir,eno,

'ltste ,Mlnlsterio, c011fortnán<lose a, lo informoob y ptg¡JUesto
por la Dirt!cciÓ'h Geí1er'a1 de Politica. Arancelaria, ha resuelto:

1," Se concede a la flrma «1ndustI1as Mecánica. de Preci~
siro y Plástlco, S A.», con domicilio en Boca del Rlo (Mé.l~"),
la, tmportaelón con franquicía arancela.r1a de polie!tlreno. gtÁ'"
ntiladOCÓit1b teJK)61ción <le has cantidades de esta materia prima
efilpleadas en la fabrlcat'lóh de ~ieias sueltas para bc.lttrat(M
de poliestll'enO.

2.0 A .tedos contableB se est'9.blece que:
PO'l' clOO.a 100 k1l.oirQ.ttlos de poliéstltén() contenido en las

piezas eKportadas podrán l1npomrse con franqUicIa arancelaña
l02kll/JIrarnQfl de dicho pOliestltetlO.

Dentra de estas cantidAdes Ae eotlstderan lnennas el 2 por
100, que no devengarú d.p.recho arant'elario alguno. No existen
subproductos.

3,.0 Se otorga, esta concesión por un período de cinco ntios,
a partir de la. publicación de eBta Orden en el ({Boletin Oficial
del Estado». Las exporl9.ciOUeiS qUe hayan efectuado deede
el 4 de julio de Ul69 ha~;ta la feeha antes indícada t-a.tnbién
darán derecho a reposición si reunen los rf'quisitoo p~Vistoe
en la norma 12 de las cQ.litenidas en la Ord!'Il minlste11aJ. de
la. preskiencia del Gobi,erno de 15 de ffiar70 de 1963.

Las importaciones deberán Ro-lidtarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportacione'R respectivas. Este plao co
menzará a contarse a partir de ~a fecha de puhl1e&oión de
esta concesión en el «Bolptin Ofir.1n.1 del Estado» pa.ra la.'!
exportaciones a las qlle se leftet0 el párrafo al1l.t'rlor.

4.0 La exportaciún precederá a la importación. debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria para el de~
PMiho qUf:>. la flnua lnteresa-da se BC(,g"e a1 régimen de repo
sicitW. oto1'1tldo pUl' In prt!'ltent.e Orden.

Los paises de origen de la tTlercanciB, a illl¡JUJ'tHr con fran·
quieta serán todos aquellos con los que Espaila. mantiene rela
ciones cü!netcialE's normales. 1.08 puiS€'s de destino de las expur·
tacioties serán aquellos cuya. mOneda de pago sea cQnvertlble.
pudiendo In Dirección Oen'~!'al de Coinérdo Exterior, cuando
lo. estimé oportuno. ButorlZa.l' exportarlones a lo~ de-tnÍlfl paíge,s
vll-ledetM para, úbtMlf'T re-llO"i('iún con franqui:'·ill.

5.0 LAA opera{!ione¡;; de importación y expotto.cióll que se
pretendall realizar al amparo de esta concesión. y ajustándose
a sus térmInos, seri¡,n sometidas a lo., Direcdón üeneral de
C(JII1efCW Exterior. a. las ,efectos que a la mls!ll9 competen.

6.' La Úitecdón Oel1t't'Rl de Aduanas afloptar(l las tílwldas
qUe considere oportuna}; pan!. f>] dr-bkl0 control dp las opera-
cíones.

1. o Para ohtener la licencia de importaCIón con fTBllqulcia
el benefiCiario justificará. medlant-f! la. oportuna certificacibn,
que se hRti exportado la,'; mprcancieB rorrespondientes e. la t'@-.o

p<JS1c1<lh PedIda
8. 0 La Dirección General de Pol1tlca. Anlnrellirla P'odt·fi

dict:,ll' las normas que e,'}t\me adecuadas para lol ffif'}Or des-en
vOl\'itfiletIto de la prf"Rente concesión.

Lo que comunico a V. 1. pRt'a :::u conocimiento y f!f.ectos.
Dios guarde a V. T muchos afio!';
Madrid. 13 de agosto de 1969.-P. D.. t'l :":;lib~ecretario

Comercio. José .J. de Ysasi-Isfl::;mendi.

Iltno. Sr. Dtrectol' general dEl Polluea Arancels.'ria.. Madrid. 26 de agosto de 1969.


